
1'..:30:::.-.4:.:0'-- J,?_a_~ost_o_',9'L''_ .....:J:l_._I?:-~'el E.-:\'úm. 190

Segnudo.-Dicha Comisión Asesora quedará constituid 1 de la
siguknte forma:

P1HJdente: El Director general de Bellas Artes.
Vicepresidente: El Subdirector general de Bellas Artes ;" ('Íl,~

co Vo(,:ales que serán designados por el Ministro de EdT:aciocl
y ()\(:'nda, a propuesta de la Dirección General de Bella!" .\r[t:'~.

entre personalidades <le especial competencia en arte i {otelll·
porÚlleo.

A.clUará como Secretario df' la Comisión Asesora el Dj'ecJ(T
del 1\1n.sea Espafiol de Arte Contemporáneo.

'l\,dos estos cargos serán honoríficos y gratuitos.

Tereero.-Para la actuaci;)n de la Comisión Asesora H ten
drún en cuenta las normas generales estable<'idas en los a;'

tículos nueve al 15, ambos mdusive, de la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, sobre régimen
de actuación de los Organos colegiados.

Lo que comunico a V. I.
Dios guaNle a V. I.
Madrid, 19 de julio df' 1971.

VILLAR PAL,\SI

Ilmo, Sr. Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General d.e Tra
bajo por la que se aprueba el Convenio Colectivo
Sindical interprovincial para las Industrias de Fó,,~

foros y Cerillas y sus trabajadores.

niJstrísimo sei'íor:

Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito interprovill
dal, para las Industrias de Fósforos y Cerillas y sus trabaja
dore¡;;-, y

Hesultando que la Secretaría General de la Organización
Sindkal, con escrito de fccha 20 de abril último, remitió a esta
Dirección General el expediente correspondiente a dicho Con~

veniD, con el texto del mismo, que fué suscrito por las partes
en 3 de abril de 1971, en unión de los informes y documenta
ción reglamentaria, con la finalidad de que se le diese eurso
ante la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Econó
micos;

Resultando que el Convenio, que tiene duración de dos años,
ha sido Informado por la Subcomisión de Salarios y le ha dado
su conformidad el consejo de Ministros en su reunión celebraJia
el día 28 de mayo, pero ello condicionado a que los salarios
se mantengan invariables durante los dos años de su vigencia;

Resultando que el citado acuerdo fué comunicado a la Orga
nización Sindieal, y el señor Secretario general de dicha Or
ganización, con escrito de 12 de juliQ del mes en curso, recibido
en esta Dirección General el día 20, envía actas de la Comisión
deUberante del Convenio, que en reunión celebrada el día 8 de
julio de 1971 ha acordado aceptar la condición Impuesta por
el Consejo de Ministros, y de conformidad con lo dispuesto mo
difica el artículo 5.° del re{erido Convenio;

Resultando que en la cláusula especial del Convenio se 'Con
tiene declaraeión de no repercusión en precios;

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver, de conformidad con el artículo 13 de la Ley de 24 de
abril de 1958 y los preceptos correlativos del Reglamento para
su aplicación de 22 de julio del mismo año;

Considerando que el Consejo de Ministros, a la vista del
expediente del Convenio Colectivo Sindical de ámbito interpro
vincial para las Industrias de Fósforos y Cerillas y del informe
(le la Subcomisión de Salarios, adoptó acuerdo favorable en su
reunión celebrada el día 28 de mayo último, ello condicionado
a que los salarios permanecieran invariables durante los dos
aflos de su vigencia;

Considerando que habiendo aceptado por parte d.e la Co
rni~ión deliberadora del citado Convenio la condición impuesta
por el Consejo de Ministros, según acta que consta unida al
expediC'nte, y hecha en su consecuencia la rectificación corres
pondiente en el artículo 5.° del citado Convenio;

Considerando que en la traIhitaci6n y redacción del Con
venio se han cumplido los preceptos legales y reglamentarios

api.~aiJ es, no dándose ninguna :le !:"s -LIISllla.s de ine!iCHcj:l
t.ll'!\'.::t:..s en eL articulo 20 del E-eg;amellLo ,le Convenios Cc·
lecL J().~ Sin{lícales, de 22 de julio de U58, y df,do que en cuent,:
a;u c,mtenido económico ha p:',~st!'(¡o S1 ccnformidad la Su
per'ilrkad, según lo previsto pan eEtos C~S)s en el Oe-cretc-le:i
22, ]!W9 de 9 de diciembre, que regula L.\ pe lítica de salaric~

reLt-,\~ 00 salariales y precios, prncedf' 811 ~lpnbación;

V¡ich-s las disposiciones citad:IS :\ dem:,;; de general aplicr,,
ciCn

Es:;, Din~cción General resueLe:

Pl<nlero>~Aprobar el Conveni.::· O)lectl"d Sindical de ámbir,=,
in1elpl,)vindal para las Industrüls de Fó:;fcrQ'3 y Cerillas y sus
tn,hl,iadores, suscrito por las partes en 3 de .lbril de 1971, con
la n'{,tficación hecha en 8 de julio del mismo año.

Se~l!ndo"-Que se comunique es1a rf-:;c)~ución a la Organi
zadpll Sindical para su notüiea<:lón a las ;>a~tes, a las qUe se
hani s;.tber que, de acuerdo con el art1clJü 23 del Reglamento
de COl venios Colectivos. modificado por Orden de 19 de no
vh n~: bri~ de 1962, por tratarse de resolucifltl aprobatoria, no pro·
~e'¡e l'{ curso contra la misma en vía a<tnlni:-itrativa.

'I ('nero,~Disponer su publicadón en ·~l «Boletín Oficial dt:
ES:.ilj:);J, conforme a lo previsto en el ~H-1.ÍC:l1o 25 del Regla,'
mndA' de 22 de julio de 1958.

LJ quc digo a V. 1. para su conodmÍ\'n:o y efectos_
Pi,):. guarde a V L
MH( rid, 23 de julio de 1971. --El Dil';cm genf'ral, VicentE

Ten OrtL

Ilmc f;,r. Secretario general de 1<1 01'ganim:~ié II Sindical.

CCY, \LNIO CULECTIVO SINDICAL DE AMlHTO INTERPRO
VI:'<Jt'IAL ENTRE LAS lNDllSTUIAS DE FOSFOROS

y l~ERILLAS y SUR TltAB1\.1 ADORES

AMBITO

tmbito territorial,-Las disposicíolle,c; del presente Con
veniq 'egiran en todas las provincias espaiiolas, excepto en
Afri,'a Occidf'ntal.

2 .4mhito juncional.-Quedan sometidas a las estipulacio-
nes. de este Convenio todas las Empresas dedícadas a la. fabri
cadün de cerillas y fósforos encuadradas o q·Je puedan eneua
dnL.,e en el Subgrupo de Cerillas y Fósforos del Grupo de Ex
Dl(¡s;vo.'; del Sind-ícato Naeional de Industrias Quimicas.

3 Ambito personal.-El Convenio afectarít a todo el perso
nal ~ll1plE'ado en centros de trabajo de Emp;'esas incluidas en
el úmbit.o funcional y situadas dentro del te:-ritorlal, a excep
c¡{n dd comnrendido en el artículo 7." dp. la Ley de Contrato
de TraJajo y. del personal directivo en geneal.

VIGENCIA

4, Las normas comprendidas en el presente Convenio en
tmnll1 en vigor a todos los efectos el primerQ de enero de 197L

DURACION

5, La duración del presente Convenio será de dos aüas, con
talios f: partir de la fecha de su entrada en vigor.

REVISTQN

6. La propuesta de resolución o revisión del Convenio de~

ben't p¡'e~ntarse en la Direccón General de Trabajo con ante
ladón mínima de tres meses respecto a la fecha de termina
ción de la vigencia.

7. La propuesta incluirá certificado del acuerdo adoptado
a tal pfecio por la representación correspondiente, en el que
se razonaran las causas determinantes de la resolución o re~

viEión Holicitac1a.
8. En caso de solicitarse revisión se acompañará índice de

los puntos a revisar para que puedan iniciarse las conversacio-
nes, previa la pertinente autorización.

COMPENSACION, ABSüRüION, GARANTIA

9. Las condiciones padadas en el presente Convenio for
man un todo orgánico indivisible, por cuya razón, y a los me
ros efectos de su e,plicacíón práctica, deberán ser consideradas
siempre globalmente y referidas a un periodo anual.

10. Las condiciones pactadas en el presente Convenio son
compensables en su totalidad con todas cuantas rigieran eon
anterioridad a la entrada en vigor del mismo.
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11. Se respetarán las condiciones p€r,<ionales que con carác
ter global excedan de las pactadas en este Convenio,mante
niéndose las mismas estrictamente «ad personam»y entemti
das siempre con cantidades líquidas, pues tan soloBan situa
ciones económicas la.... que se garantizan en· este artículo.

12. Las disposiciones legales futuras que impliquen varía,
ción económica en todos o en alguno de los aspectos retribu~

tivos de este Convenio únicamente tendrán eficacia práctica
sí, globalmente consideradas, superasen el nivel total del mismo.

COLABORACION DEL P\ERSONAL

13. Los trabajadores se comprometen a colaborar firme
mente con los sistemas de racionalización establecidos o por es
tablecer por las Empresas.

La oposición al sistema de racionalización SC1"Ú cOlJsíderada
como falta de carúcter leve, grave o muy gl'av€, según el grado
de oposición.

PLANTILLAS

H. Con independencia del censo del personal, escalafón y
demás documentos referentes al número y situacíón de los tra
bajadores de las Empresas, éstas confeccionarán cada año y par
centros de trabajo una <{plantilla. técnica» comprensiva de las
necesidades reales de personal, según la situación, instalación,
maquinaria, métodos y producción.

Esta plantilla técnica estará diVidida En los capítulos re
queridos para darle mayor daridad: personal·· técnico, adminis
trativo y obrero. Este último dividido en los sigujentes grupos;

GRUPO l.-MANO DE OBRA DIRECTA

Comprende: Obreros de las secciones de producción, incluso
almacén de primeras materias y elaborados. Mecánico.':> afina
dores <le máquinas y sus encargados.

GRUPO n.-SERVICIOS AUXILIARES

Tales como: Portería, vigilancia, limpieza, conservación de
cuadros, recuperaciones, calderas, conductores de, vehículos de
fábricas, servicio exterior, telefonistas, jardineros, controles de
calidad, etc.

GRUPO III.-8uPLENTES DE PRIMEHA

Los operarios que constituyen la mano de· obra. liberada de
las secciones del grupo 1 por mejora de equipos, aumento de Bu
productividad o producción restrJngida y que por BU a~tlvidad

alcanzan rendimientos Similares a los de taller de procedencia.

GRUPO IV.-SUPLENTES DE SEGUNDA

Todos los qUe no reunan las condiciones del grupo I!I.

GRUPO V,-TALLER MECÁNICO

Los Mecánicos (excluidos los afinadores).

Grupo VI.-OTROS TALLERES AUXILIARES

Albafúles, Carpinteros y Pintores.

15. Comparando la plantilla ~nica con la real de cada cen
tro de trabajo ¡:e confeccionará la relación numérica de exce·
dentes de plantilla, dividida en los mismos capítulos que la
plantilla técnica, considerándose plazas a extinguir.

16. Los productores excedentes de .plantilla podrán solicitar
su baja y las Empresas estudiar su concesión, a base de· una
indemnizadón de un mes de sus devengos (exduído siempre el
plus familiar) por cada año de servicio, aparte de la .que les
corresponda poI' el Seguro de Desempleo, a cuyo fin se üüciará
el oportuno expediente.

Para el cálculo de la indemnización se tendrá en cuenta
el promedio de la.s percepciones de los veinticuatro meses in
mediatamente anteriores,

Para el caso en que en los supuestos de existencia de cupos
de excedentes de plantilla no hubiera solicitudes voluntarias
de baja, las Empresas se reservan la faCUltad de recurrir a las
disposiciones legales en vigor dictadas al efecto.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores de este articulo se
entiende con caraeter excluyente del beneficio a que hace refe
rencia el artíCUlo 17 sobre oomplemellto de jubilación.

17. Las Empresas podrán jubilara. cualquiera de sus pro
ductores, tanto técnicos como administrativos y obreros, cuan
do hayan cumplido los sesenta años las mujeres y sesenta y
cinco los hombres, completándoles la pensión de jubilación que

les corresponda cobrar del Montepio hasta alcanzl}I" el importe
de los devengos efectivos que vinieran percibiendo en la fecha
de su jubilación (con excepción del plus familiar y de los in
centIvos, lasque disfrutaren de ellos), y sin que en ningün caso
puedan· rebasar entre la jubilación y el coinplemento de la
Empresa la cifra tope de 10.000 pesetas mensuales.

Las Empresas que no la tengan ya e.'>tablecida deberán, en
la medida que 10 permitan. sus posibilidades, arbitrar una fór"
mula que facilite la jubilación de sus trabajadores mediante.
condiciones análoga.s a 1M que ya disfruta, el ·personal de «Fas
forera Española, S. A.».

18. Cuando el número deproctuctores que aleguen capad..
dad de trabajo disminuida (según dictamen facultativo del ser'"
vicio Médico de Empresa) sea superior al 5 por 100 del total
del capítulo y grupo correspondiente de la plantilla técnica, los
productores afectados podrán elegir:

a) Pasar a una sección de capacidad disminuida, en la qua
las Empresas les proporcionarán trabajos adecuados a sus cene
dicion€'E fisicas, siendo su retribUCión la equivalente al 80 por
100 de la eorn·spondiente a sU categoría profesional, según el
artículo 27.

b) Pedir la baja, con uná indemnización igual a. un mes da
sus devengos (sin el plus familiar) por cada año de servicio.

No obstante lo que se dispone en los dos apartados anteric..
res, las Empresas se reservan··en todo caso la faeultad de re..
currir a los trámites previstos en las disposicJones legales dicta"
das al efecto.

CONTRATOS E..SPECIALES y TRASLADOS

19. En el caso de contrato de temporada, trabajo determi..
nado, eventual o interino, se producirá el cese del personal
alectado cümo consecuencia directa. e inmediata del cumpU"
miento del plazo de la finalización del trabajo o de las restantes
causas concretas determiilantes de la formalización del respee
tivo·contrato.

20. Pasará a formar parte de la plantilla de personal fijo
todo trabaJador cOntratado eventualmente o por temporada que
trabaje en la Empresa siete meses segUidos o diez alternos den
tro de un »1'1.0 natmai en trabajo efectivo, salvo pacto en con..
trario

21. Al objeto de lograr una adecuada ~apacitación profesio
nal, se establecerá una rotación de personal entre los gru..
pos 1 y IIl. Comú núrma general, los puestos de trabajo se cu"
bl'iráncon el pCl'sonal más idóneo pata el mismo, teniendo en
cuenta el interés colectivo. En las reuniones mensuales de los
Jurados de Empresa se ínformará de los trasladoo efectuad08.

22. Al trasladarse un operat'io al puesto de trabajo, con..
servará· la ~at{'goría·y salario mínilUo qUe tenía en el anterior•
.<::iempl'e que sean superiores a los correspondientes al nuevo.
peropercibírá el incentiVo señalado para éste. Esta norma se
aplica también a los que trabajen a destajo.

Al trabajador a quien se confiera alguna comisión de servi..
ciofuera de su residencia habitual de trabajo se le abonarán
los gastos de locomoción y estancia y percibirá además 100 pe
setas diarias prlra EllS atenciones particulares.

ASCENSOS

23, Para la promoción del personal será supuesto indispen..
sable la existencia de puesto. de trabajo vacante.

24, Los- ascensos del personal se harán teniendo en cuenta.
la capacidad del trabajador, y solamente en igualdad de condie

ciones se dará preferencia a la may01' Rntígüedad en el Esca...
lafón.

25. LB.s Empresas publicarán la plantilla teórica de perro
nal admhií5trativo de cada centro de trabajo, comprenSiva de
las categorías de Auxlliar a Jefe de Negociado, ambas inclusive.
cubri!:'udo las vflcantes que se produzcan en el plazo de un
aüo, las de Jefe de Negociado, y de seis meses, las de Oficial
de prim2-ra y de segunda, por el sistema siguiente :

Las plazas de Oficial administrativo de segunda se cubri~

rán por los Auxiliares que hayan cumplido el tiempo indicado
en el articulo 2$. Si se producen vacantes que no queden cu..
birrtas por e.-:te sistema se convocará concurso-oposición de
acuerdo con las siguientes normas:

Al Administrativo concursante de mayor antigüedad se le
recoI101::erá una valoración de cinco puntos, siendo proporcional
la de los demás opositores en función de BUS años de servicio.
Las prueb~ de aptitud se valorarán de cero a diez puntos,

Caso de que ninguno de los concursantes alcance una pun
tuación total de dieZ, las Empresas se· reservan la facultad de
cubrir la plaz;a por libre designación, bien entre su propio per..
sonal o personal ajeno.
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Las plazas de Oficial administrativo de primera se cubrirán
por concurso-oposíc16n, ajustándose a las normas citadas en los
d08 párrafos anteriores.

Las plazas de Jefe de Sección o primera y de Negociado o
segunda, así como la de cajero, serán en todo caso libremente
cubiertas por las Empresas, dando preferencia al personal de
la m1sma.

Las Empresas se comprometen a anunciar los coneursos-op~

fiieión con una antelación de tres meses, a fin de que el personal
interesado en tomar parte en ellos pueda dedicarse 3 su pre
para.c1ón.

26. No obstante lo dispuesto en los artículos 23 y 24, el
personal de determinadas categQrias profesionales pasará a os
tentar llna categoría inmediata superior a la suya por el simple
transcurso de los afias que a continuación se indican, conside
rándose éstos de servicio ininterrumpido a la Empresa.

a) Cinco afias para pasar de Peón a Ayudante de especia
lista., de Calcador de segunda a Calcador de primera y de
Auxiliares administrativos a Oficiales de segunda, en el caso
de que aquéllos estén en posesión del título de Bachiller Supe
rior o estudios oficialmente equiparados.

b) Diez afios para pasar de Ayudante especialista a Espe
cialista, de Oficiales terceros de oficio a Oficiales segundos y de
Auxlliares administrativos a Oficiales de segunda. En relación
con los Auxiliares administrativos, no-será computado el perio-
do de aspirantado.

Este personal contJnuará, no obstante, desempeñando las
funciones correspondientes a su categoría anterior, mientras
no se produzca en la plantilla real una vacante de la nueva
categoría adquirida de este modo automático.

CONDICIONES ECONOMICAS

27. Las remuneraciones que percibirán los trabajadores por
el rendimiento normal que efectúen por mes u hora de trabajo
serán las que figuran en el cuadro anexo a este Convenio.

Estas remuneraciones constituirán los salarios mínimos de
cada categoría profesional.

28. Se suprime la modalidad de trabajo a destajo, si bien
podrá conservarse para el plantado (corte) de velilla en cua
dros en las fábricas que lo tengan establecido,

29. El salario de los domingos y festivos no recuperables
estará constituido por el salario mínimo correspondiente, in
crementado, en su caso, con la antigüedad que proceda.

30. Los aumentos periódicos por años de servicio consisti·
rán en dos trienios del 5 por 100 y cuatro quinquenios del
10 por 100 calculados sobre los salarios mínimos establecIdos
en este ConvenIo y empezarán a contarse a partir del primer
día del semestre natural siguiente a aquel en que se produzca
el vencimiento.

A los efectos de antigüedad se tendrá en cuenta el tiempo
l'Iervicido en la Empresa, excepción hecha del período de per
manencia en las situaciones de Pinche, Aprendiz, Aspirante y
Botones, computándose a partir de la fecha de entrada en vigor
de la Reglamentación de Trabajo aplicable en cada caso.

31. Las gratificaciones de 18 de julio y Navidad, de treinta
días cada una, se calcularán a base del salario y sueldo mínimo
establecido en este Convenio más la antigüedad correspon
diente.

32. Independientemente de las dos gratificacIones del ar
ticulo 31, se establece una única gratificación anual de treinta
dia.s, a pagar en la prImera quincena de octubre, calculada sobre
las mismas bases que las anteriores,

El importe de esta gratificación estará exento, en todo caso.
de cotización a la Seguridad Social.

33. El productor que ingresase o cesase en la Empresa du·
rante el transcurso del año percibirá. el importe de las gratifi
caciones extraordinarias, tanto de 18 de julio y Navidad como
la del artículo 32, en proporción al tiempo ef€ctivamente tra_
bajado.

:14. Las Empresas establecen primas o incentivos paTa esti
mular los aumentos de rendimientos en sus centros de produc
ción.

Dichas primas o incentivos, cuyas cuantías vienen determi
nadas en los artículos 35 y 36, no coLi¡¡mrán a la Seguridad
Social

35. El personal obrero percibirá su prima O incentivo según
uno de los dos apartados a) o b) detallados a continuación y
de aeuerdo con la clasificación establecida en el artículo 14.

9..) Personal con i.ncentivo variable en función de la produc·
cien de1Vsforos.

Grupo I.--..se formará mensualmente en cada fábrica un fon
do de mejora extrasalarial, que se distribuirá entre el personal

de este grupo I en proporción a la valoración de su puesto de
trabajo y al número de horas trabajadas por cuda uno. Este
fondo de mejora extrasalarial se formará a baS{' de las canti
dades siguientes:

10,60 pesetas por cada millar de cajitas de 40 luces de fós
foros de papel.

11.70 pesetas por cada millar de cajitas de 40 luces de fós
foros de madera.

6_30 pesetas por eada millar de grupos de 20 fósforos en
carterita.s.

Para labo:r.es especiales se determinará la cuota equivalente.
En el ("aso de modífieaclón o sustitución de máquinas o equipos
por otros de mayor rendimiento o más automáticos que los ac
tualmente empleados, las primas o cuotas equivalentes no se
corregirán en función de los rendimientos nuevo y anterior, si
no que, con el objeto de estimular a los operarios en el trabajo
con los nuevos equipOS, se hará de forma que participen en una
mitad del incremento de productividad que tales equipos en
tl'Rfi~~:l, calculándose el coeficiente corredor de acuerdo cQn la
siguiente fórmula:

A+N
K ""'--

2A

en la que:

K es el coeficiente corrector.
A y N son el número de horas de trabajo de los produc

tores del grupo 1 precisas para hacer un millón de caj::,as con
la maquinaria normal actuai y con la nueva, respectivamente.

Este fondo de mejora extrasalarial vendrá afectado por los
coeficientes de calj-df;td de presentación y desperdicios en la
misma proporción en que lo está actuahnente.

Grupo UL-Cobrarán igual que si hubieJ'an trabajado en el
grupo 1 (valoración puesto de trabajo unidad).

b) Personal con prima horaria fija.

Tado el personal de los grupos n, IV, V Y VI percibirá por
hora de trabajo efeetivo una.- prima fija de cuantía igual a la
que actualmente percibe.

36. Para el personal técnico y administrativo de fábricas
y central, las Empresas determinarán anualmente, en cada caso,
una percepción mensual por asistencia, de cuantia fija, en fun
ción de su dedicación y eficiencia, liquidándose en la misma
forma que viene haciéndose- actualmente,

37. Con independencia del fondo de mejora extrasalarial In
(Ucado en el artículo precedente, a todo el personal técnico y
administrativo se le completaran sus devengos integros en la
fonna siguiente;

a) Al que haya percibido en el año 1970 devengos integros
inferivres a 250.000 pesetas se le aplicani. sobre los mismos un
aUl11i'nto del 17,20 por lOO.

bl Al que haya rebasado dicha canUdad se le aplicara la.
siguiente fórmula:

S~250

A ::.- 17,20 (1- 0,14 -~.~-)

100

en la que A es el aumento expresado en tanto por ciento y S
los devengos íntegros del año 1970 en miles de pesetas.

F..ste aumento no será comp'ensado ni absorbido por los que
voluntariamente tuvieran sa establecidos las Empresas afecta
das por el Convenio.

38. En caso de falta de aptitud, atención, interés, espíritu
de equipo, puntualidad o cualquiera otra circunstancia análoga
determinante a un rendimiento inferior al debido Q de un evi
dente perjuicio en la calidad de la producción, las Empresas
estarán facultadas para reducir e íncluso suprimir el incentivo
con carácter individual y temporal, habida cuenta del daño co
leetiw que tales conductas suponen; ello sin perjuicio de las
demás medidas que en cada caso couereto puedan ser aplicadas,
de acuerdo con la normativa legal en vigor.

Las retenciones del fondo de mejora por sanción pasarán
a engrosar el fondo a que hace referencia el artículo 45 del
Convenio.

39_ La fórmula para establecer los fondos de mejora que
1 aplique cada Empresa será uniforme para sus distintos centros

1
, de trabajo,

40. El plus de trabajos molestos para los trabajos así. con
siderados se cifra en 0,65 pesetas por hora de trabajo efectivo.
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Los (üv€rsos equipos industriales COn que pueden estal do
tadas las dístintas l!.mpresas no permiten establecer concan:i.c
ter general las secciones en que puede considerarse el trabajo
comu molesto,

Correspondeni a la Dirección de cada Empresa, previo· in
forme de la del centro de trabajo asesorada p_or el Medico de
Empresa, establecerlas, teniendo en cuenta la _naturaleza _del tra
baJo y las condiciones de los locales e instalaciones de que Sf
disponga.

La calíficaciún de trabajo m.alesto tendrá carácter provisjo~

na! y subsistira entre tanto no se mejoren las instalaciones
con relación a las existentes en el momento 'en que se otorgó.

41. La participación en benefícios del -personal comprend.ido
en la plantilla consistirá en ellO por LUDO del valor de factu
ración (sin indüir impuestos, comisión de ventas ni gastos de
distribución) de los sumn1.istros efectuados, y .se distribuirá en
la primera quincena de marzo de cada afio proporcionalm~nte

al tiempo trabajado y al salario mínimo incrementado con los
aumentos periódicos por años de serviciQ.

Con carácter excepcional se autoriza a establécer otra moda
lidad de reparto en la participación en beneficios a aquellas
Empresas que les interese, sustituyéndose el módulo factura
ción por el de fabrieación, siempre y .cuando se .garantice a
los perceptores de dicho módulQ una cantidad igu¡"tlo mayor
que la que resultal'ia por aplicación del párrafo primero de
este artíeulo.

42, El fondo del plus familiar se regirá por las disposicio
nes legales vigentes.

43. En el supuesto de que durante la vígci1Cía de este Con
venio recayesen nuevos o mayores gravámenes sobre las b(lses
de cotización, podrán absorber las Empresas los ilicrementos
correspondientes.

44. Las Empre&'1s organizarán la liquidación de los salarios
devengados por sus trabajadores, de manera que el pago de
estos se verifique por meses vencidos y dentro df:' los primeros
dias del mes siguiente.

Las Empresas entregarán semanalmente al personal obrero
untt cantidad a cuenta de sus devengos.

El pago de las fiestas no recupérables se efectuará cada
mes y en proporción al tiempo total trabajado durante el mislho.

45. Se crea un fondo, que se formará con la aportación de
las Empresas, consistente en 50 céntimos por mmar de cajItas
producidas, y con el cual se atenderá a ca.sosespecfates, Que
se recogerán en un Reglam'ento.confeceionadode acuetdocon
los Jurados de Empresas o Enlaces Sindicales de losdlstintos
centros de trabajo. Este beneficio se hace extensivo al·persoual
de las oficinas <:entrales.

46. Las horas extrarordinarias serán liquidadas al petso
nal de acuerdo con las disposiciones vigentes que regulan esta
materia.

JORNADA, FIESTAS Y VACACIONES

47. La jornada de kabajo en las fábricas será ,)ql!Ívalcnte
a ocho horas efectivas por día laborable (o cuarenta y ocho ho
ras semanales), salvo las excepciones legales .establecidas.

48. Los horarios de trabajo en las oficinas centrales y de
fabricas seguirán siendo los mismos que hasta el momento ae
tual

49. Se entenderá por horas en que debe empezar () tenT!i,·
nar la labor de cada obn,ro a empleado aquellas que oficial
mente ecrrespondan al principio o fin de su jornada, es decir,
que el personal deberá permanecer íntegramente la jornada
oficial en su puesto de trabajo realizando su labor.

50. La forma de realizar la ree:uperación de fiestas será fa
cultativa de las Empresas, que podl;án a.ceptar cualqtil~ra de
1M previstas por la Ley o de las establee-idas€n lapráctícs.
por costumbre o autorización administrativa, de acuerdo con el
Jurado de Empresa o Enlaees Sindicales del centro de trabajo
correspondiente.

51. El período de vacadones para todo el personal técníco,
administrativo y obrero se establece en un mes.

Todo aquel que con carácter general venga trabajando a
prima o inc~>_ltivo percibirá por este concento;

a) Técnicos y Administrativos;

El promedio mensual de lo cobrado en los once meses de
trabajo que median de 1 de julio a 30 de junio.

b) Obreros:

Doscientas horas al promedio horario obtenido por fondo de
mejora en los once meses de trabajo que median de 1 de julio
a 30 de Junio.

PREMJOS

52. Con el fin de estimUlar en los trabajadores su afán de
superación, así como el estar en posesión de cualidades sobre-..
saiiell~~, las Empresas e;;tableceráll lo.ssigulentes premios, cuya
COUCeSlQn tendra siempre a todos los efectos el carácter de
graciable.

53. P~·á.l. ~'r objeto de premlO los trabajadores en quIe
nes concurran algunas de- las circunstancias SIguientes:

a) Haber evitado un accidente o contribuir a reducir sus
propordones, cou. riesgo de su v1da o enfermedad física.

b) Haber puesto de manifiesto una voluntad extraordina
ria por encima de la simple SUPeración en el cwnplimiento del
deber, en defensa de los bienes o intereses de las Empresas. o
para paliar anomalías en el servicio.

e) El llevar a cabo el trabajo con total entrega de facul
tades, llegando a subordinar al mismo su propia comodidad e
interés particular, sin que. nadie le obligue a· ello, ni por tal
razón exista contraprestación alguna.

d) Haber (lemoatrado un.ejemplar espíritu de equipo o com
paflerismopara mejorar los nndlmientos y la calidad de la
producción.

e) Haber propuesto a·las Enlpresas, con aceptación por par
te de éstas, ideas o proyectos tendentes a mejorar la organi
zación, rendin:liento o caUdad del trabajo-.

f) Conducta ejemplar de abnegación y lealtad en el ser
vicio.

g) Cualquiera otra análoga a las anteriores; a Juicio de las
EmpresaB.

54. Los premios podrán consisth' en:

a) Felicitación pública.
b) Recompensas en metálico.
e} Bolsas de viaje.
d) Becas de estudío para el galardonado o sus hijos.

55. Tanto el reconocih1iento. de los méritos como la con
cesión de 1&6 recompensa~ será potestad privativa de las respee-
tlVas Empresas. No oostante, los Jurados de Empresa Q Enlaces
SindiCales, en su caso, podrán dirigirse a aquéllas en expo.
sición razonada de la conducta omervada por los trabajadores
que$e encuentren en alguna de las situaciones enumeradas en
el artíeulo 53, sin qUE' esta propuesta tenga efecto vinculante
alguno.

GARANTIAS A LOS CARGOS SINDICALES Y PUBLICOS
DE CARACTER REPRESENTATIVO

56. Las Empresas se obligan de modo expreso a conceder
todadase de facilidafies a aquellos de sus empleados o trabaja
dúres que sean elegIdos para. desempeñar cargos o funciones
sindicales.

Los empleados o tra.bajadores que se encuentren en alguna
de la,:.:; situa<:iones a Que se refiere el párrafo anterior vendrán
obligados a comunica l' a sus correspondientes Jefes las posibles
ausenCias derivadas de su cargo tan pronto como la.s conozcan,
sin )J('rjulcio oc que las ju.stifique oportunamente.

Durante sus ausencias, los .empleados y trabajadores a que
se refiere el presente articulo p.ercíbirán integrarpente los emo
lumentos de todo urden Que les hubiesen correspondido de ha·
ber estado pl'~sentes en las Empresas y asistido, por tanto, a
~u trabajo, estando estas percepciones condicionadas en todo
C[\SO a la juslificación a que alude el párrafo anterior.

MEJORAS DE CARACTER SOCIAL

57. Suhsidio de :matrim.onio.-El personal, tanto masculino
como femenino, que al contraer matrimonio estuviera en activo
recibil á con este motivo un subsidio de 5~OOO pesetas.

58. Subsidio d.e natalidad.-$e establece un subsidio de 1.000
peRetas con ocasión del nacimiento de cada hijo de los traba,.
jadares o empleadoo que permaneZCan en activo.

59 Auxilio de dcjuución.-8e fija su cuantía en 5.000 pe
setas paTa el caso de fallecimiento del trabajador o emplea.do,
y de 2.000 pesetas en los supuestos del fallecimiento del cón
yuge o hijos.

ACONTo;cCIMIENTOS FAlVULIARES

60. En los supuestoo de alumbramiento de la esposa, defun
ción o enfermedad grave del cónyuge, padres e hijos, padres
políticos, abuelos, nietos, hermanos .v hermanos políticos del
empleado o trabajador se cQncederan dos días de permiso re-
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tribuido. Este plazo. habida cuenta de las circunstancj~j, que
concurran en -cada caso concreto, podrá ser discreclúll"l"l'.utt,
ampliado a criterio del respectivo Jefe del centro de trabaJO.

nado el carácter de este permiso. sI los dias en que con·
curre son festivos, vacaciones, etc., no ha lugar.

Salario
mínimo

Categorías
Pesetas
mensual

PRENDAS DE TRABAJO

61, A todo el personal obrero comprendido en este Conve
nio se le entregarán dos prendas de trabajo al año.

VINCOLACION A LA TOTALIDAD

62. En el supuesto de que la Dirección General de Tra
bajo, en el ejercido de las facultades que le son propias, no
aprobara cualquiera de los pactos del Convenio, éste quedaría
sIn eficacia práctica, debiendo reconsiderar su contenido.

COMISION MIXTA

63. Sin perjuicio de las funciones atribuidas a las Autori
dades laborales. al Cuerpo de Inspecclón de Trabajo y a las
Magistraturas del Trabajo, sin mengua tampoco del· derecho de
las partes de acudir a las jurisdicclonea administrativas o con
tenciosas, según los C880B, se crea la Comisión Mixta del Con
venio, con las funciones de interpretación, conc1l1aciÓll y vigi
lancia del cumplimiento estricto de io en el mismo establecido.

Esta Comisión quedará domiciliada en el sindicato Nado
nal de Industrias Qu1m1cas, san Bernardo, 62, Madrid, y estará
compuesta por un Presidente y. un secretario, designados libre
mente por el Jefe del Sindicato Nacional, así como diez Vocales,
cinco en representación de la 8ección Económica y cinco de la
Sección Social, designados por la Comisión Delibera.nte del Con-
venio de entre sus miembros respectivos. .

Previa petición de las partes podrán asistir a las reuniones
de la eomisión los Asesores Jurídicos respectivas.

Para la validez de 108 acuerdoo que adopte la Comisión Mixta
bastará la concurrencla paritaria de seis Vocales, con la asis
tencta del Presidente y Secretario de la ml.sma.

Delineante Proyectista de 2,& ...
Delincante de V" •••...... " ..:.
Delineant.€ de 2.& .....•...
Caleador de }.il. ••••••

Cakador de 2.& .

Admínistratfvos:

Jefe de Sección o de }.a •.. • ..

Jefe de NegociaDo o de 2.<1.
Oficial de La ... ...
Ofieal de 2.:l. '"
Auxiliar .
Aspirante de 16 a 18 años
Aspirante de 14 a 16 años

Persona,l subalterno:

Conserjé .
Ordenanza .
Guarda Jurado .
Vigllante _
Botones de 16 a 18 años
Botones de 14 a 16 años

Servicios auxiliares:

Oficial de Reprografía
Auxiliar de Reprografia ...
Aspirante de 16 a 18 años ...
Aspirante de 14 .a 16 años

Personal de fabricación:

8.760,
7.820,
7.175.
6.350,
5,700.-

10,695,
9.405,
8.395,
7.300,
6.090,
4.140,
2.820,-

5.700,
5.170,
4.536,
4.500,
3.450,
2.25Q,-

6.725,
5575,
4.140,
2.820,-

Por hora

Personal de entretenimiento 'Y construcción
de máquinas:

Encargado ~eneral ... ... ...
Conkamaestre n' ..• •.• ...

Encargado ... ". ..• ...
Subencargado .
Especialista .,. ...
Ayudante de Especialista ... ... ...
Peón ... '« ••••.•

Pin1?he de 16 a 18 afias
Pinche de 14 a 16 años

CLAUSULA ESPECIAL

Aun cuando las mejoras del Convenio significan un aumen
to en los costes de producción, la representación económica de
clara que dichos aumentos no repercutirán en los precios de
los productos.

DISPOSICION TRANSITORIA

Premio a la antigüedad.-Con independencia de los trienios
y quinquenios a que se refiere el articulo 30 se mantendrán
los premios establecidos en la. seguhda disposición transitoria
de la Reglamentación NacIonal de Trabajo de la Industria de
Fósforos de 1947 a aquellos productores que los disfruten en la
actualldad.

TABLA SALARIAL

Salarlo
mínimo

Categorías
Pesetas
mensual

Técnicos:

Jefe de Taller ...
Maestro de Taller de 1.'" ••• •••
Maestro de Taller de 2.& ... ,..
Oficial de P
Oficial de 2." . .
Oficial de 3.a .. .
Aprendiz de cuarto año .
Aprendiz de tercer año .
Aprendiz de segundo año .
Aprendiz de primer año ...

..¡

..¡-

34,40
. 30.80

25.20
23,10
2D.40
19,80
19,30
13,80
8,80

35,30
32.80
30.80
25.20
23,10
2D.400
15,20
13,80
8,80
7,70

Ingeniero .
lJcenciado .,. ...
Perito Industrial o Ayudante Técnko titulado ...

Técnicos auxiliares:

Delineante Proyectista Jefe
Delineante Proyectista de La .•.

14.085.
12.485,
11.015,-

10.050,
9,405,-

El presente cuadro de retribuciones concuerda con la clasi
ficación establecIda por la Reglamentación Nacional de Trabajo
de la Industria de Fósforos, aprobada por Orden de 17 de junio
de 1947.

El personal con denominación diferente a las relacionadas
en esta tabla salarial se designará en lo sucesivo con la que
corresponda en la citada Reglamentación a la función que efec
tivamente descmpeüe, sin perjuicio de lo indicado en el ar
tículo 11.


